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Sdetm Mel al
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE^ PUBLlCji LpS MARTES, JUEVES.,. VlSit.ViíS Y DOMINGOS.

PARTE OFIGIAL

PRIMERA SEGGIOÍ^

^Gacela del iSde Mayo de 1879'^’^ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTk¿á,^

S. M. el Rey- (q; 0. ^^.^/ lli 
Serma. Sra. Princesa Jé As"- 
túrias. y las Sermas -8efioRft 
Infantas Doña María del Pilar, 
Daña Martó de la Paz y Doña' 
María Eulalia, continúan en 
esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del \1 de Jfaÿo de 1879.;

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las razones que Me 

ha expuesto el Presidente del Con
sejo Oe Ministros,

Vengo en disponér que D. Ma
riano Roca de Togores, Marqués de 
Molins, Senador del Reino, cese 
en el cargo de Ministiü de Esta
do, volviendo al de mi Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario 
cerca del Presidente de la Repú
blica francesa.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Mayo del mil ochocientos setenta 
y nueve.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Arsenio Martínez de Campos.

En atención á las circunstan
cias que concurren en Dou Carlos 
O‘pounell Abreu, Duque de Tetuán, 
mi Enviado Extraordinario y Mi 
nistro Plenipotcuciarid cerca de 
S. M. Fidelísima,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Estado.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo do Ministros, Arse-^ 
nio Martínez de Campos.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Oviedo á 
D. Joaquín Marton y Gavin, que 
desempeña igual cargo en la de 
Valladolid. ,

Dado en Palacio á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos setenta y

' njíev8;--f 4^LFpNSÓ^^ Presiden-
msejo de Ministros, Arse-

j^ii^M^ruinez de Campos.

.0 8íDe acuerdo. con el Consejó de 
Ministros,

«a vengo en nombrar Gobernador 
j^ml de la provincia de Valladolid 
a D. Perfecto Arnaiz y Alon.so, que

Dado en Palacio á diez y seis de

te del Cousejo de Ministros, Arse-

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

UalUeolcírtuoe:
El Gobierno de S. M. 

(q. D. g.) ha dispuesto que 
cese en el mando de esta 
cultísima provincia, y me 
encargue de regir y admi
nistrar otra.

La prolongada permanen
cia y las inolvidables prut has 
de simpatía y aflicto cariño
so que he recibido de voso
tros, hacen que me aleje con 
la pena con que se inte
rrumpen afecciones queri
das, y así lo declaro como 
testimonio de mi cordial 
correspoodéncia á vuestras 
atenciones.

Como el dia de las des
pedidas, es el de los juicios 
imparciales, á vosotros fío el 
decidir, si he conseguido con 
mi polílica liberal, levantada 
y conciliadora, atraer ele
mentos antes alejados y sua
vizar asperezas; si me he 
consagrado con incansable 
afan al despacho de los asun
tos; si he dado debida pre
ferencia á los de vital inte
rés; si he administrado jus

ticia á amigos y adversarios, 
y si como ofrecí y con el 
propio, ejemplo, he practica
do sin contemplación y hasta 
con rigor, una administra
ción moral y. pura.

Solo dejó mcompleta mi 
obra, que espero realizará 
mi digno sucesor, de ar
monizar y fundir perraanen- 
temente, procedencias entre 
sí disgustadas ó prevenidas, 
que no debieran eslarlo y 
que no lo estarán el dia en 
que invocando altas conve
niencias, se sometan todas á 
una prudente y justa parti
cipación, sin absorciones que 
lastimen, ni esclusivismo que 
divorcien, llevando á cabo 
generosamente esa pondera
ción saludable, que en fiel, 
pero difícil balanza, he pro
curado con esfuerzo cons
tante, con noble y patriótica 
buena fé y con deseo inque
brantable, aconsejar y reali
zar en lo posible.

Terminada mi misión ofi
cial, me despido afectuosa
mente de las Corporaciones 
y Autoridades, porque todos 
me han ayudado, secundado 
é ilustrado, así como de los 
habitantes de e.sta provincia, 
dando á lodos la seguridad 
de mi gratitud y afecto, sea 
cual fuere la situación en 
que las circunstancias me 
coloquen, ora como particu
lar, ora en posición oficial, 
por lo mismo que jamás se 
borrarán de mi alma, ni 
vuestro recibimiento, ni vues
tra cortés hospitalidad.

Valladolid 18 de Mayo de 
1879.—Joaquín Marton.

ClRCüLAH NÜM. 1551.

Intercsándome el Gefe del depó
sito de bandera y embarque para 
Ultramar en Santander, la presen
cia en aquella capital, del soldado 
licenciado del ejército do cuba Ra
món Calafat Cruz.

Encargo á los Sres. Alcaldes do 
esta provincia ■ que sepan su para
dero del iutere.sado, le hagan saber 
ála mayor brev»îdad la convenien
cia de su presentación, para reco- 
jer una suma existente en la Caja 
de dicho cuerpo.

Valladolid 19 de Mayo de 1879. 
—Él Gobernador interino, Ramón 
de Loma.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA. 
de la provincia de Valladolid,

lVcg;oeiado de Impuestos.

Circular Num. 1550.
En el Boleiin oficial de esta' pro- 

vincia del día 6 de Abril último se 
baila-inserta la circular do la Di
rección general de Impuestos de 
fecha 22 dé Marzo anterior que dic
ta disposiciones y establece reglas 
y plazos para la adopciou.de 
medios con que cubrir los encabe
zamientos de consumos y cereales 
en el próximo ejercicio económico; 
y como á pesar .de la escitacíon que 
entónces hice á lo.s Ayuntamientos 
para que penetrados del gran in-te- 
rés que encierra el pronto cumpli
miento de tan importante’ servicio, 
se observa bastante lentitud en la 
remisión de los acuerdos, llamo de 
nuevo su atención sobre tan inte
resante asunto, advirtiéndoles que 
si en los dias que restan del pre
sente mes no se apresuran á ^•e- 
mitirlos, no podré menos de proce
der coercitivamento contra el 
Ayuntamiento qué resulte moroso.

Valladolid 17 de Mayo de 1879.— 
El Jefe Económico, Cayetano de las 
Casas.
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Num. 1555..

CONVOCATORIA de gremios para la formación de la matrícula 
de la Capital.

DIAS. HORAS. P^
CO 3' O

O GRËMIOS.

21 Mayo. 8 de la'mañana. T '4 1 Cafés en que no se sirvan comidas.
8 y cuarto. 1 4 2 Vendedores de máquinas agrícolas.
8 y media. i 4 3 Id. de Pianos é Instrumentos. .
9 menos cuarto. 1 4 4 Lonjas de chocolate.

> y de la mañana. 1 4 7 Tiendas de ropas hechas de géneros
ordinarios dehpáis.

> 9 y euarto. 1 4 8 Tratantes en carnes. .¿
9 y media. 1 4 il ■Vendedores dé pencados frescos y

• . saludos-ról por may.or. ,
10 menos cuarto 1 4 12 Id. al por mayor de aceite mineral..

> 10 de la mañana 1 4 13 Id. al por mayor do plomo y zinc. -
lO y cuarto.. .4 14. Id. al,míytil 1.0.de .quincalla, .

» 10 y media. 1 4 16 Id. de quinqués y lámparas.
11 menos cuarto i 4 17 Id. de Relojes. ;

> 11 de la mañana 1 4 18 Vendedores al por menor de quincalla
Î y visutéría ordinaria.

11 y cuarto. i 4 19 CoufebeiOñ de SOmhréCOS para SéñO-
ras, y Niños.. .

» 11 y meiliá. 1 4 20 Moldürás y marcos dorados etc.
12 y edarto. ■ 1 '5 ' 1 Casás dé' pupilos sin mesa rédOnda.
12 y media. 1 5 ■ 2 Ebanistas con taller y-tienda, , ,
l menos cuarto. 1 .5 3 Establecimientoadelías'teles comunes.
1 de la. tarde. i 5 4 Id, dé aparatos de Ortopedia.

> l y cuarto. i 5 6 Establécimiéntos de libre rías.
l y media. 1 5 8 id. de venta ah por. menor de vinos.

extranjeros.
2 de la tarde. • T 5 10 Mercadères de sédâs’ÿ feintaá.
2 y media. 1 5 11 Id. de chaquetas, pantaioues de pqño'

ópana, , . ;
3 menos cuarto I 5 1.2 Salóü’éá'o locales de pbíuqiiérra ton

Venta idé artículos de pérfumería.,
3 de’Ía tarde. I 5 4 3 Sastres sin tienda que.confeccionan á

la medida'surtiendo los generos.
J» 3 y cuarto. l 5 15 Tiendá bh ijué al por ménor se’ vendé’

papel" para;eseribiry otros. Objetos;
de escritorio.

3 y media. I 5 1'6 TiendiiS’ dle bOñíestiblesd -
23 » 8 de ia mañana. 1 o 17 Id. en queí ai por menor sé vende

tocino, jamón: etc.
.8 y cuarto. 1 5 18 Tienciás dé juguetes finos.
8 y media. 1 5 19 Id. dé sOmbreros.-

3» 9 dé la mañana. 1 5 20 Id de. abánicos, paraguas, sombrildas
y bastones. .

9 y.c.uarto,. ,> -.=1 5- 21 Id. dé smas, sillines, y ótfá's m'óh-
turas.: : A

• 9 y media. 1 5 22 Id. de. guantes.
10 menos cuarto 1 5 24 Id. dé perfumería.

JO 10 delà mañana 1 5 27 Vendedores dé objétO^s dé ópiiéa.
» 10 y cuarto. T- 5 28 Id. al: por menor de loza fi-ná, cristal

ó vidrios blancos.
i 10 y media. 1 5 28 Vendédo'rés de lozáfiua,' con él 25 por

100 por la venta dé porcelána.
> 11 menoscuarto 1 5 29 Vendedores al por mayor de Garban-

zos, Judias etc.
» 11 de la mañana I 5 32 Íd.. al por menor de 'é'árúteé fréscas.

11 y cuarto. 1 -5 33 Idi de máquinas de coser
> lly media. í : 1 5 34 ídi de;Curtidos ál por menor,

12 y cuarto. 1, 6. .:^ Estáblecimiéhtdá de Iftográfíá.
12 y media. 1 6, 3 Especuladores en calzado. -

> 1 menus cuarto. 1 6 5 Tiendas de aceite y vinagre, . .
1 y cuarto tarde 1 6 6 Id. áé aceité minéral al por menor.

• 1 y media. 1 6 8 Id. dé loza entrefina ú Ordinaria.
2 menos cuarto. 1 6 9 Tiendas de molduras , y marcos ,

dorados.
9 2 de la tarde. 1 6 12 Vendedorés fié vinos y águárdieñtés.

2 y media. 1 6 14 Tiendas de gorras, camisolines.man-:
gas etc. . . .

3 menos cuarto. 1 6 15 Vendedoreé de harinás al por menor’
3 de là tarde. , 1 6 17 Id de sal ál por menor. ■
3 y cuarto., , 1 6 22 Vendedores de gergas, alforjas etc< .
3 y media. 1 6 2.3 Id. al por menor en cajOucs, de tocino

d meiibs cuarto. 24
jamón etc.

1 6 Establecimientos en quesecomponen .
y venden armas, de .producción 
hacionál.

24 * 8 de la mañana. 1 7
7

1 Bodegones y figónes.
8 y media. 1 2 Cacharrerías.

* 9 de la mañana. 1 7 3 Qarbonerías.
9 y media. 1 7 4 Casas de pupilos.
10 de la mañana I 7- 5'Especuladores de sanguijuelas.
10 y cuarto. 1 7 10 Horchaterías.

(zSc continuará.)
., :/w^eBeeB^» ;;' v

DIAS. HORAS.

O sr
?

c. 
5 (0
o CIREHIOS.

lO y media. Í 7 11
12

Hornos de bollos y vizcnchos.
■ » 11 menos cuarto Í 7 Id. para cocer pan con vehta.

II y cuarto. 1 7' 13 Limpia botas en portal. .
» 11 y media. 1 7 14 Paradores y mesOues.

12 y media. i 7 15 Tablajeros. i \
* 1 de la tarde. 1 7 17

49"
Tiendas 4« juguétes.y baratijas.

1 y cuarto. - 1 7' Id. de cet^éza y bebidas gaseosas.
I y media. 1 7 22 Id. de esteras.
21110008 cuarto. 1 7 26 Id. en que se venden ó alquilan mue

bles usados.
2 y cuarto tarde 1 7 27 Id. Gorras y monteras de paño.
2ymedia. 1 7 28 Icf. ó péesto.s fijos; én cajones ó barra

cas llamados dé recoba.
3 menos cuarto. 1 7 29 Tiendas de aCeite y vinagre.

íB y cuavtUi p.7 39 Trat-a^ntp^^s^oo-’pieies^^siff euprtir^
» 3 y media. 1 .7 31 Id, en libros usados.

4 menos Cuarto; 'V ■7 32 Véndedores de leche de vacas.
8 d e l<a m a Biamu:* - 1 34 4dv ndo-pajaycebada..

» 8 y media. 1 7 35 Id. de lana en rama.
9'mehós enárto. l 7 36 Id. al por menor al airé libre do

tocino etc.
» 9 de là máñdhá. I '7 37 Id. de pescados frescos, remojados ó 

: saldos., - A
Vallac olid 17 de Mayo de 1879.

™iTft lIlByOOT^l^U
'?,iy,1’REÿjpt)EStQ'iI)Pof8W-79i^

MCIORIA jiçife™O ÏAIÜDO./A‘ ? ‘'Ées;de jbril Je WJ.?

Ji ^^Lâ CI ON áe.: ias¿c9in]^^s dërarticùlôy ^6 i înÎÀhüiië^- èon^it^o ^I^cààks 
ën^elêipréiâdo mès^^ '^ '^ ' ' ' , , . • ; i; ;

Váíladdlid 8 ’dè M'aÿô Hb' 1879.—El Administrador, José Villarías.— 
V.^’B.^x^ElCôW'skfidde G^d'orradââpector, Antonio Sivela y Prieto.

Facha. NOMBRE DEL TENDEDOR. Vecindad.

Número 
del 

justifican
te.

Cantidad 
comprada.

Precio 
dé la 

unidad.

IMPORTÉ.

Satisfeóbo. TOTAL.

' 'ACEITÉ " 
de Oliva de 2 .* clase, -

Manfeo y Compañíá

Lithós.

14 Valladolid.: ; 1044 .1‘2O 1252*80

JAÉÓN. ' Ki6gramos,;

14 Mansoy Compañía Hd. » 119 1*00 110*00

;^UAÉB0N. Qq. métrico

16 Alonso Sánchez; : Id.p 100/52 Í0‘0;0 1005'20

Total., . 2368*00

Gobiiwno militar de la prônacia de Valladolid.

. CiRCnuAR NUM. ISOlr-

para (pie llegue a conocimiento 
ideÎos Sres. Alcaldes de esta prô-' 
vincia, 'se unséPtà- à bontiutifacion 
la relación de lès qiiin^os dot ‘actual 
reemplazo destinados al Ejé''citû de 
Ultramar,- que han pasado e On li
cencia ilimitada á los pueblosque; 
en la misma, sa esprgSfi.u, hasta 
tanto que el gobierno de SJ’M. diá- ; 
ponga là concentración de fostól^" ? 
raos para erhbarcar. ; , ;

Los Sres. Alcaldes harán; qnten,- : 
der á dichos individuos que ‘no ' 
poidràn vaidar de •residénciá-iftih mi - 
autorikaeioG solicitada por- sfocon- =

j duMo, según lés prevíne sepáradái^ ^ 
1 meute ‘(én 6 del actual al retóitirles 

las duplicadas relaciones) que ré^ar-’ 
ca el art. 1'58 der reglàmèntO de 2 
de Diciembre último, y el diá Í.® 
de cada mes darán conocimiento 
si- faltasen álgunb ó ‘Se Wtënt'àTô'' 
sni‘ permiso, d'er púéblo de su ré- * 
sidenbia. ' ' ' • -

Las respectivas autoridades ihe 
devolverán un ejemplar de las re
laciones remitidas en 6 del actual, 
manifestando haber vbriíicadó la 

; presentación ante su autoridad los 
individuoAcQ bíla cómprendidds, y 
si por éstravíó üó las hubiesen re
cibido,me lo participarán, á íiu do 
remdirles otras huevas.

Valladolid 6 dq. May,Q' de 1879. 
—El Generaí GQberuador, Gol^n,

MCD 2022-L5



Relâcion nóniíüal dô los individuos del actual r oeni plazo destinados ai * 
^^r^ito de UitramaPi que han marchado cou licen^iii^ Jlimitada basta 
que sean llamados á los pueblos de esta provincia, qué á continuación 
se espresan:

Número 
de 

órden.
IVOUBRES PUEBLOS^ 

donde haü ido á residir. OBSKRÚCIONBS.

1 Ramón García Arranz. : Olmos de Peñafiel.
2 Juan de Sau José. ' Fompedraza. .
3 Daniel Diez Benito, Valdearcos. ■ .
4 Rafael Chaves Lopez. Valladolid.
5 José María Pelegrina : Id. ; *
6 Atanasio Nuñez Ruiz. Pesquera : de Duero
7 Ignacio Rojo Arenas; Langayo. ; . b
8 Fructuoso Arenas Gonzalez Id. - -

10 Andrés Velasco Moreno. Castroverde. :
11 Simon Velasco Arranz. Rabano.
12 Silverio Fernandez.,Blanco. San Llorente.:
13 Juan Tonero García. . Roturas.
14 Nico'ás Sanz de la Fuerte Torre de Peñafiel-
15 Adrian García la Fuente, Padilla de Duero.
16 Tiburcio Ortega Argüella. Id..=
17 Higinio Ai -auz Rico; Peñafiel.
18 .Segundo, Martínez Diez. , LU .
19 Vicente André.s Saldaña. . Id, . \
20 Ciriaco Lopez Fernandez. Id. :
23 Juan Martin Banozo. Id. : :
25 L. onardo Vilicias Ortega. S. Martin de Valvení.
26 Eusebio C. Rodríguez. ViUavaqUerin, ; :
28 Audiés Lopez Zamora. .Valladolid.
29 Benito Pi rez Saldaña. Amusquillo. ; .
30 Martín Arranz Martinez*/. id. : ; /
31 Manuel Fernandez Cuesta. Villabáñez..
32 Benito Montero Calvo. Canillas de Esgueva.
33 Ramón Redondo Redondo. Qui n tan 11 la:do A bai o.
34 Bueno Santos Calvo; j , 1 d.
35 Melitón Gómez Pe trero. Torrescárcela.
36 Miguel Arranz Velazo. Santibáñez. .
37 Felipe Vulasco Aguado. Cogeces del .Monte.
38 Juan Perez Arranz,: Id. ,
39 Casimiro Camino Camino. Valoria la Buena.
40 Bonifacio Garnacho Gaño. Id.
41 Eulogio Gonzalez Calvo., Olivares de Duero.
42 [guació Sánchez-Muñoz. Tudela de Duero.
43 Fermín Perez Ortega/., Castrillo Tejériego.
44 Celedonio Treviño del Val. Encinas de Esgueva*
45 Miguel Granados Treviño. Id.
46 Emilio Atoro Gil. Laguna de Duero.
47 Genaro Madrid Toribio. Renedo.
48 Castor Maestro Calvo. ;. Id. :
49 Marcos del Pozo Clemente. Laguna de Duero.
50 Ciriaco Manuel.Perez, ; Qu i n ta n i 1 la Trigueros
51 Márcos Zamora Villasan. Tudela, dé Duero.
52 Eusebio Gonzalez Rioja. Villafuerte Esgueva.
53 Julian Diez García. Olmedo.
54 Márcos Gómez García. Hornillos,
56 Calixto Vegas Fraile. , „ S. Pablo la Moraleja,
58 Ñieves Arroyo Hernández Puras.
59 Pedro Velasco Valdés. Corcos.
60 Fernando Aguado Sanz. La Parrilla.
61 Carlos Vega Ruiz, Muriel.
62 Juan Mate Castro. ; - Zaratan.
63 Gárlos Fernandez Mate. Id.
64 Zacarías Fruto Carrera. Al dea mayor.
65 BráulioMarchena Zapatero. ' Id.
66 Fernando Moreno García. Iscar.
69 Gregorio Liaño Parez. Mojados.
70 Gavino Muñoz Arribás. " -Td.,.: ;

■72 Narciso Ledo Loba. Pedrajas S. Esteban.
73 Esteban Arratia Sanz. , í Pedraja San Estéban.

. 74 Ecequiel de la Fuente Rubio . Iscar.
76 Saturnino C. Gonzalez. Mejecfcs.de Iscar.

' 77 Leocadio Olmedo Tranqué.' Arrabal de Portillo.
78 Hilarion dé Leon Móreno'.' Id. '
79 Isaac Cuella Arribas.
80 Claudio Martin Martínez. Id.
81 Remigio H. .Zaquero. Id. ;
82 Antonio' del ValTiniÍla[ Id..
83 Ecequiel García Gutiérrez. Mátapozueios.
84 Tomás. Gañote Aldea. > Aldea deSan Miguel
85 Vicente Pascual Cria<lo, • ’ Id.
86 Ñemésio Moyano Gutiérrez Matápoítuelos,

'87 Félix García García. Id; ;
88 Lucio Iglesias Hernández’, Id.,
89 Marcelino V. Muñoz Pedraja de Portillo.
90 Ciriaco G<^nzalez Tequeró Id.
91 Anselmo Velasco Perez. San MigiuddelArroyo
92 Benigno Martin Baticón. Viana.
93 Modesto Calvo Guraon. Boecillo.
94 Mig'Uél Santander Gómez. Alcazarén.

Número 

órden.
SOMBRES. PUEBLOS/;: 

donde han ido á residir. ' OBSERYACIOTO,

95
96
9’7
98
99

100
101
102
104
105
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
121
122
124
125
126
127
130
131
132
133
134
135
138
139
140
141
143
144
145
146
147
149
150
151
152
153
154
156
157
159
160
161
162
163
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
181
185
187
188
190
191
192
193
194
195 I
196 (
198 J

Felipe Rbdrigúo Heras. • 
Baldomero Lopeiz Clemente 
Severiano DominguezToral 
Gregorio Martin Garrido. 
Antonio C. Hidalgo. '
Edivertü Sobrino Pescador. 
AquiliuoSanchezSantareñ. 
Raimundo García Martin, 
Telesforo Pariente Benito. 
Jacinto García Racinas.
Valentín Marina Leiva* 
Celestino Alonso Torciano. 
Valentín Piernavieja Lopez 
Francisco B. Martin.
Braulio Marcos García. 
Frauciscó M. San juan. 
Pedro Pinilla Cendón. 
Mariano Sanz Gaz.- 
Juan Leonardo Alonso. 
Aíáximo Alonso Lopez. 
Eustaquio Piñero Navas. 
Julian Valencia Zurro. 
Manuel E. Hernandez. . 
Celedonio Sánchez Lofiez. 
Julián Martiñez Martinez. 
Cleto Sánchez Tera. V
Ruperto Luengo Lopez. 
Gerardo San José. ■ 
Manuel de C. Hernández. 
Hilario Miguel Camino.
Venancio RodrigueZMuñoz 
Benito Monge Gómez. - 
Antolín García.Valencia, ' 
Roque Penacho Marcos. 
Autolin Cerrón Puente. 
Trifón Tejedor Galiano. - 
Santos Martin Espinésa. 
Mariano R. Vázquez, 
Juan Lozoza Davila. \ /
Marcelino Alonso Arroyo. 
Felipe Mancha Martin..
Ambrosio Martin Nuño. L 
Ap')liuar Martin Herrero. 
Tomás Blanco Gago.
Mariano Alvarez Rodríguez 
Dionisio Zíipatero Alonso. 
Pedro Ramos Gonzalez.
Gervasio RodriguezMulas. 
Florencio Martin Manso. 
Cipriano Sauz García.
Hermenegildo C. Jiménez. 
Cándido Lozano Domínguez 
Manuel Calvo Santiago* 
Manuel Alberto Anteras. 
Santiago Benito Torrados. 
Ramón P. Salamanqués.
B rnabé Boada Mancon. 
Pedro García Martin. 
Manuel Hernández Baraja 
Valentín Alvarez Gonzalez 
Nieto Gonzalez Real. * 
Mariano Silgado Francos. 
Domiciano Rodríguez Caña 
Santiago Casado González 
Gregorio García Perez; • ' 
Mariano García Lopez. 
Raimundo Torres Blanco. 
Juan Bargachea Tabares.; 
Clemente Mongero Torres 
Domingo Gómez Ruiz. - 
Damian Barrancos Diez. 
Vito Lopez Tobares. ■
Casimiro R de la Cruzí. 
Agapito Zorita Chillón. 
Domingo Pavieso Alonso. 
Pascual Alvarez Hernández 
Celedonio Madroño Maestri- 
í^ablo Gonzalez Prieto. 
Angel Prieto Arribas, 
Adrian Castaño Zurro. 
?roiláu Velazquez Sanz. 
Bonifacio M. Llorente.
Mlarce’o'S.Gonzalez.. • 
Francisco Vazguez Villegas 
ndaleeio Lopez Vázquez. 
Eugenio Martin Mora. 
Legorio Alonso Cebrián, 
osé de Hoyos Femaudez.

Id.
Lá Seca. -

Id. í 
Id. - - 

;^Id.;-^^^ 
Rubí de BraCamonté. 
Villanueva de Dueto.

Serrada. *
Ruéda.

Id; '
Valladolid.

Rueda. •
‘ Td.= -

Valdestillas. 
Gomezúárró.

Id.
Id. -

Valdestillas. 
Medina del Campo.

Id.
Hd.
Id. —
Id. —

Rueda.
Torrecilla de la Orden.

Rodilana.
■"-Id. .

Pedrosa del Rey . 
‘Valladolid.

Casasola de Arion.
' - Id. ■

* Siete Iglesia». * 
Torrelebaton.

Id. 
Nava dél Rey.

Id.
Id.
Id. ' " ■
Id.

; Id.
Id.
Id. -

Fresno el Viejo.
Id; -
Id. 
Id. .

Villafranca de Duero.
Pollos.

Villalar.:
Villanueva lasTorres.' 

Villardefrades.
Alaejos. *

Id.’
Cabezón.

Castronuño.
•■Ri.

Id. -
Reñafior.' 

Torrecilla de la Torre.’ 
Villao dé-Tordesillas. 
TofréciUa la Abadesa.

Velliza;*
Id*
Id. - '

Vari adolid. 
Tordesillas;
Villamarciel.
Tordesillas. ■

Id.i 
Valladolid. 
Cast-roñuno.

■Id.
-^-Id.'--:*

Id. -
3. Pedro de Latarce. 

Id.
Ciguñuela.

3. Roman la Hornija.

ViHanaeTa-dúlos Caballeros.
’Valdenebro.
Tordesillas.

Villabrágima.
■ Id. .
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4 ____
Número 

de 
órden.

WOMBRfiS. PUELOS 
donde han ido á residir. OBSERVACIONES.

200 Bernabé Alvarez Torres. Vega de Valdetronco.
201 Prudencio Alvarez Chillón. Castronuño.
202 Andrés Gómez Rupes. San Cebrián.
203 Juan Ortega Aguado. Cabreros
204 Francisco Fuentes Moro, La Mudarra.
205 Diomedes Alonso Alonso. Géria. ,
206 Dionisio Cerezo Cerrón. San Cebrián.
207 Julian Olmos Marotos. Bahabón.
208 Gregorio Rodríguez Casado Mota del Marqués.
209 Lúeas Cartón Escudero. Palazuelo de Vedija-
210 Camilo Perez Perez. Valladolid.
211 Mariano Gallardo García. Montealegre.
212 Castor González Chamorro, Palazuelo de la Orden
213 Luciano Cabañas Perez. Bamba. .
214 Ramón de la Hoz. Valladolid.
215 Daniel Martin Girón. Villagarcía.
216 Laurentino F. Alonso. Rioseco.
217 Arterio Lopez Lopez. Id.
218 Feliciano EstebeZ Morros. Id.
219 Genaro Villanueva Loptz. Id.
221 Tomás» Anas Díaz. Palacios de Campos.
222 Florentino Perez Fernandez La Pedraja. .
223 Rafael Estrada Silva. Palacios de Campos.
224 Manuel de la F. Marceran. Rioseco.
225 José Carpio Ortega. Valladolid.
226 Juan Genes Lorenzo. Villafrechós.
227 Constantino Rebollo Leon. Id..
228 Ambrosio Herrera Sántos. Id.
229 Casimiro Espeso García. Id.
230 Quiterio Espeso Fernandez, Id.
231 Lino González Revilla. Id.
232 Martin San José Espósito. Moral de la Paz.
233 Julian Ceinos Ceinos. Cuenca de Campos.
234 Julián Tejero Lopez. Id.
235 Luciano de la C. Rodríguez Id.
236 Andrés Serrano Somoza. Aguilar de Campos,
237 Fernando C. Cuadrado. Id.
238 Cándido Grande García. Roales.
239 Quintín Peña Santiago. Valdunquillo.
240 Isaac de la Fuente Barbero. Rubí de Bracameute.
241 Cárlos Maestro Villarreal. Villalán;
24? SantiagoRodriguezPorrero Barcial de lá Loma.
243 Marcelino R. Herrero. Urones.
244 José Martínez Tejo. Id.
246 Martin del Amo del Pozo. Saelices de Mayorga.
247 Rufino Vasa del Amo. Villagra.
248 Francisco F. Fernandez. Id.
249 Eloy Perez Collantes. Bolaños.
250 Pedro Callejo Mulero. Id.
251 Félix Calvo Arias. Valladolid.
252 Mauricio Alonso Montales Herrín.
253 Joaquín Gil del Rey. Id.
254 Julián Lázaro Amusco. Boecillo.
255 Ladislao F. Lorenzo. Villalón.
256 Manuel Callejón Lana. Id.
257 Roque González Moro. Id.
258 Dionisio Prieto Valbuena. Becilla.
259 Santos Herrero Fuentes. Id.
260 Constantino G. Gonzalez. Ceinos.
261 Cesáreo Raposo Rodríguez. Melgar de Abajo.
262 Enrique Arguello Perez. Id.
263 Santos Alonso Pairo. Id.
264 Norberto Muñoz Gómez. Arroyo.
265 Santiago Trapote del Amo. Villalón.
266 Fermín Conde.Cabezudo. Fuensaldaña.
267 Mariano Rueda Alvarez. Id.
268 Mames Perez Ballecillo. Urueña.
269 Nicolá.s Aguado Márcos. Melgar de Arriba.
270 Teodoro Alonso Picado. Peñafiel.
271
272

Felipe Yuste Sanz., 
Eulogio Nuñez García.

Aideamayor.

273 Nicolás dei Olmo Blas. Castronuño.
274 Eliodoro Escudero Lebrero. Mucientes.
275 Salvador Duque Bastardo. Id.
27€ Valentin Zalama Duque. Id.
27'7 Francisco Parra Coloma. Esguevillas.
27t Casimiro Conde Marcos. Cigales.
27€ InocencíoGarcía Prieto. Ïd.
28C 1 Pablo Ruiz Estébanez. Id.
281 Teodoro Marcos Cuaílrado Tiedra.
28Í Faustino Fernandez Prieto Id.
28Í1 Nicasio Ramos Lopez. Valladolid.
28^ 1 Antonio Pedrero Villarejo Cigales.
285i Francisco Alvarez Perez Tiedra.
28fí Eusebio Ruiz Guerra. Valladolid.
28”7 Eustasio González Gómez Id.
28 3 Valentin González Benito Id.
28< Mateo BaIderrabanaCerratí) Id..

Valladolid 6 de Mayo de 1879.— El General Gobernador^ Golfín.

i
Número 

de 
úrdeo.

IVOHBRfiiS. PUEBLOS 
donde han ido á residir. OBSERTACIOMS-

290 Tomás Merino Villahoz. Valladolid,
291 Evaristo C. Fernandez. Id., ,
292 Alejo Valentin Calleja. Villanubla.
293 Antonio Rodríguez Puertas Valladolid.
294 Marcelino Moro Arraiz. Villanubla.
295 Eusebio Camino. Cubillas Santa Marta.
296 Domingo H. Puertas. Alaejos.
298 José Ortiz Guerrero. Valladolid.
299 Bruno Moro Velez. Id.
300 Guillermo Villar de Abajo. Id.
301 Julián Renedo Muguera. Id.
302 Joaquín Martínez Peral. Id.
303 Dámaso Sacristán. Id.
304 David Muñoz Espinilla. Id.
305 Julián Delgado Riñon. Id.
306 José Alonso Rodríguez Id.
307 Francisco Andrea García. Id.
308 Alfonso Morado de Alba. Id.
309 Valentin Vega Hernández. Id.
311 Mariano Curiel Pozas. Id.
312 Leonardo Herrera Torres. Id.
314 Francisco A. Martínez. Id. .
316 Lino Cascante Anador. Id.
317 Blas Gonzalez Magarro. Id.
318 Mauricio R. Rodríguez. Id.
319 Fidel Foronda Gonzalez. id.
320 Arturo Gonzalez Muñoz. Id.
321 Ildefonso Lopez Cernuda. Id.
323 Severiano Laureiro Lopez. Id.
324 Ventura Martin Rebollo. Ataquines.
326 Francisco Saldaña Berdejo. Fuensaldaña.
329 Lorenzo Banoso Negro. Valladolid;
330 Apolinar Agüero Morán. Id.
332 Pedro Gonzalez Gonzalez. Id.
333 Giegorio Escobár Ruiz. Id.
334 Julian Ganado Márcos. Id.
342 Faustino Rodríguez Rojo Id.
343 Casimiro B. Rodríguez. Id.
344 Valentin Minoya Puerta. Mayorga.
345 Angel Mariscal Muñoz. Valladolid.
346 Cesáreo Ontanilla Blanco. Id.
349 Esteban Giganto Triana. Saelices.
352 Marcelino Saez Vega. Muriel.
353 Francisco Muñoz Ramos. Villalón.
354 Leonardo Muñoz Alonso Id.
355 Celedonio Gutierrez García Villalba del Alcor.
356 Trifón Calleja Calvo. Nava del Rey.
357 Cecilio Perez Hernández. Valdenebro.
358 Roman García Palacios Pozal de Gallinas.
359 Angel Muñoz Raposo. Mayorga.
362 Ricardo Perez Rodríguez, Valladolid.
36.3 Gerónimo Cuesta Pascua, Villavaquerin
176 Arsenio Arconada Criado, Ceinos. Fué sorteado en un.
301 José Ladislao Muriel. Pollos. Id. Id.
146 Rodríguez R González, S Pedro de Latarce. Id. en 1878.
154 Casimiro Salamanca. Villalba del Alcor. Id. Id.
129 Francisco G. Hernández. Pedrosa delRey. Id; Id.
211 Segundo Sánchez Aguilar. Rioseco. Id. Id.

ANUNCIOS PARTICULARES, i

El dia siete de Mayo, desapa
reció del pueblo de Cilleruelo de 
Arriba, provincia de Búrgos, un 
caballo que tiene las señas siguien
tes:

Alzada seis cuartas y media muy 
largas, color de rata oscuro ó casi 
negro, cabeza pequeña y chata con 
el crin igualado hasta los ojos, cola 
larga hasta mas abajo de los corbe- 
jones crin de las cuartillas cortado, 
criu del cuellocaidopor ambos lados 
y mas abundante y largo por el lado 
izquierdo, que por el derecho, está 
capado, bien tratado y tiene buenas 
perfecciones,., tiene seis años de 
^dad, está todo herrado, tiene por 1

cima de el pecho una raya blanca 
de la cuerdade ia manta y círculos 
blancos pequeñitos en el costillar.

La persona que lo hallare ó tu
viere, le pondrá á disposición de la 
Autoridad competente quien avi
sará á D, Cayetano Guinea y Ba
randa establecido en dicho Cille
ruelo que gratifícará debidamente.

Un soldado en activó servicio, de 
guámicioa en esta capital, desea 
cambiar de situación con otro de la 
reserva.

Solo se esperará hasta el 29 del 
actual.

Caldereros 9 principal, darán 
razón i '

Valladolid imp. d« Garrid». Obra 9,
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